
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA IMÁGENES, FOTOGRAFÍAS, AUDIO 

Y VIDEO PARA EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA PREVIA, 

LIBRE E INFORMADA PARA OBTENER LAS OPINIONES, PROPUESTAS, 

PLANTEAMIENTOS Y, EN SU CASO, EL CONSENTIMIENTO DE LOS PUEBLOS 

Y COMUNIDADES INDÍGENAS QUE RADICAN EN EL ESTADO DE NAYARIT, 

EN RELACIÓN DE DIFERENTES INICIATIVAS. 

 

El Honorable Congreso del Estado de Nayarit a través de la Secretaría General, con 

domicilio en Avenida México Norte número 38, Colonia Centro, de la ciudad de Tepic 

Nayarit, con código postal 63000, Teléfono (311) 2152500  es el responsable del 

uso, protección y manejo del tratamiento de los datos que se encuentren contenidos 

en el material fotográfico, audio y video obtenidos en el proceso de participación y 

consulta previa, libre e informada para obtener las opiniones, propuestas, 

planteamientos y, en su caso, el consentimiento de los pueblos y comunidades 

indígenas que radican en el Estado de Nayarit, con relación a diferentes iniciativas, 

mismos que serán protegidos conforme a los dispuesto por la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Nayarit, 

demás normatividad que resulte aplicable.  

 

¿Para qué fines utilizamos sus datos personales? 

Sus datos personales serán utilizados con la finalidad primaria de realizar su registro 

en audio, fotografías y video, en los eventos de carácter público del proceso de 

participación y consulta previa, libre e informada para obtener las opiniones, 

propuestas, planteamientos y, en su caso, el consentimiento de los pueblos y 

comunidades indígenas que radican en el Estado de Nayarit, en relación de 

diferentes iniciativas. 

 

Como fin secundario, sus datos personales serán utilizados en las actividades 

encaminadas en la difusión y promoción de las acciones que el Congreso llevó a 

cabo durante los eventos públicos o foros de consulta durante el proceso de 

participación y consulta previa, libre e informada para obtener las opiniones, 

propuestas, planteamientos y, en su caso, el consentimiento de los pueblos y 

comunidades indígenas que radican en el Estado de Nayarit, en relación de 

diferentes iniciativas. 

 

 

 



 
 

¿Qué datos personales recabamos y utilizamos? 

Imágenes, fotografías, registro de audio y video, y en algunos casos, pudiera ser el 

nombre completo, huella o firma, pueblo originario al que pertenece, comunidad y 

municipio. 

La negativa para el uso de sus datos personales para estas finalidades no podrá 

ser motivo para que le neguemos el acceso a las actividades de este Congreso, por 

lo que deberá solicitarle al personal de registro el distintivo que nos permitirá 

identificar plenamente su decisión.  

 

¿Con quién compartimos su información y para qué fines?  

Se comunica que sus datos personales podrán ser compartidos con los siguientes 

entes públicos:  

o Instituto de Atención de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 

Nayarit en calidad de Órgano Técnico; 

o Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, como órgano Coadyuvante Asesor;  

o Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit, 

en su carácter de Órgano Garante;  

o Como integrantes del Comité Técnico Asesor e Interinstitucional: Secretaría 

de Educación, Servicios de Educación del Estado de Nayarit e Instituto 

Estatal Electoral de Nayarit. 

Asimismo, se podrían realizar transferencias de datos personales a las instancias 

jurisdiccionales a efecto de atender requerimientos de información que estén 

debidamente fundados y motivados de conformidad con lo previsto por los artículos 

26 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Nayarit. 

Fundamento legal para el tratamiento de datos personales. 

Este Honorable Congreso del Estado es competente para dar tratamiento a sus 

datos personales, de conformidad con los artículos 71 segundo párrafo, 78 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit; el artículo 177 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, los artículos 82, 89 y 91 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit; así 

como los artículos 4 fracción II, 18 y demás relativos y aplicables de la Ley de 



 
 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 

de Nayarit. 

 

¿Cómo y dónde puede acceder, rectificar, cancelar sus datos personales u 

oponerse a su uso? 

Para poder ejercer cualquiera de los derechos Acceso, Rectificación, Cancelación 

y Oposición (ARCO), deberá presentar la solicitud respectiva, descargando el 

formato que se pone a su disposición a través del siguiente enlace electrónico, 

https://congresonayarit.gob.mx/wp-

content/uploads/TRANSPARENCIA/informacion_relevante/Formato_Derechos_AR

CO.pdf, o bien en caso de dudas o de necesitar asesoría puede acudir a la Unidad 

de Transparencia del Congreso del Estado, o bien a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 

 

Los requisitos que deberá reunir son:  

• Nombre del titular, domicilio para recibir notificaciones, correo electrónico o 

cualquier otro medio para recibir notificaciones.  

• Los documentos que acrediten la identidad del titular de los datos personales, 

y en su caso los documentos que acrediten la personalidad e identidad del 

representante del titular de los datos personales. - El área responsable que 

trata los datos personales de ser posible. 

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que 

se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, excepto que se trate de 

Acceso a datos personales.  

• La descripción del derecho ARCO que se desea ejercer, o lo que desea el 

titular en su caso.  

• Cualquier otro elemento que contribuya para la localización de los datos 

personales.  

En caso de solicitar rectificación, además deberá indicar las modificaciones a 

realizarse y aportar la documentación oficial necesaria que sustente su petición. En 

el caso del derecho de cancelación debe expresar las causas que motivan su 

eliminación. En el caso del derecho de oposición, debe señalar los motivos que 

justifican se finalice el tratamiento de los datos personales y el daño o perjuicio que 

https://congresonayarit.gob.mx/wp-content/uploads/TRANSPARENCIA/informacion_relevante/Formato_Derechos_ARCO.pdf
https://congresonayarit.gob.mx/wp-content/uploads/TRANSPARENCIA/informacion_relevante/Formato_Derechos_ARCO.pdf
https://congresonayarit.gob.mx/wp-content/uploads/TRANSPARENCIA/informacion_relevante/Formato_Derechos_ARCO.pdf
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio


 
 

causaría, o bien, si la oposición es parcial, debe indicar las finalidades específicas 

con las que no está de acuerdo, siempre que no sea un requisito obligatorio.  

 

Revocación del Consentimiento.  

Usted podrá revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de sus datos 

personales, sin embargo, es importante que considere que no en todos los casos 

se podrá atender su solicitud o concluir el uso de forma inmediata, ya que existe la 

posibilidad que se siga tratando sus datos personales derivado del cumplimiento de 

alguna obligación legal. 

 

Datos de la Unidad de Transparencia.  

Domicilio: Avenida México Norte Número 38, Colonia Centro, Tepic, Nayarit, con 

horario de las 9:00 a 16:00 horas. 

Teléfono: 3112152500 extensión 165. 

 

Cambios al Aviso de Privacidad. 

En caso de realizar alguna modificación al Aviso de Privacidad, se le hará de su 

conocimiento a través del Portal del Congreso del Estado: 

https://congresonayarit.gob.mx/ 

 

https://congresonayarit.gob.mx/

